	UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

	DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS

	ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES

	LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

	NÚMERO E/901045968-006-2023

	CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE AROMATIZACIÓN, SANITIZACIÓN, FUMIGACIÓN, DESRATIZACIÓN Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO A MAQUINARIAS Y EQUIPOS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES, DEPTO. DE SERVICIOS GENERALES DE LA DGIU.



En la ciudad de Aguascalientes, Ags., México, siendo las 10:00 (diez) horas del día 15 de marzo del año 2023, de conformidad con lo establecido en numeral VIII.1, de la convocatoria que norma esta licitación, se reunieron en la Sala de Licitaciones, edificio 222, planta baja, sita en Av. Universidad No. 940, C.P. 20100, colonia Ciudad Universitaria, para realizar la Junta de Aclaraciones de acuerdo a lo previsto en el artículo 52 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios (en adelante la Ley), los Servidores públicos autorizados por la Universidad cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------La junta fue validada por la M. en A. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera, Jefa del Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas y Secretario del Comité de Compras de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, designado por la convocante, quien instalo formalmente la junta y comunicó a los asistentes, que primero se atenderán las solicitudes de aclaración a la Convocatoria, de las personas que hayan presentado el escrito en el que expresen su interés en participar en esta licitación y cuyas preguntas se hayan recibido con 24 horas de anticipación a este acto, es decir, a las 10:00 horas del día 14 de marzo de 2023, conforme a lo indicado en la convocatoria. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Se informa a los presentes que conforme a lo establecido en la Convocatoria, los asistentes a este evento aceptan el uso de la información pública conforme al Aviso de Privacidad de Proveedores y Contratistas, el cual se informa en la página de la Universidad, https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=1639, además se informa que se realizará la "Transmisión de los procedimientos", conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. La Publicación se realizará a través de http://conferencias.uaa.mx/  ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Presidente del Acto, fue asistido por los representantes del Área Requirente (Departamento de Servicios Generales de la Dirección General de Infraestructura Universitaria), quienes solventarían las preguntas de carácter técnico, cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta.  ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
La convocante realiza las siguientes aclaraciones a la convocatoria.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	No.
	Aclaración


	1
	Domicilios de los planteles en donde se llevarán a cabo los servicios de la presente Convocatoria son los siguientes:

1. CIUDAD UNIVERSITARIA. Av. Universidad No. 940. Aguascalientes, Ags. C.P. 20100
2. CAMPUS SUR Avenida prolongación Mahatma Gandhi 6601 el Gigante Ejido Arellano C.P. 20340

3. CENTRO DE CIENCIAS AGROPECUARIAS (POSTA ZOOTÉCNICA). Avenida Carretera Jesús María la Posta kilómetro 3 Aguascalientes.

4. CENTRO DE EDUCACIÓN MEDIA ORIENTE (CEM). Calle Moscatel 802 fraccionamiento Parras 

5. CENTRO DE LAS ARTES Y LA CULTRA (CAyC): 

a) CASA DE MÚSICA Calle General Álvaro Obregón números 421-419 zona centro C.P. 20000

b) EX. SECUNDARIA Avenida Alameda esquina con calle 28 de agosto Barrio de la Estación C.P. 20259

c) CASA DE LAS ARTES Juan de Montoro número 227 Zona Centro C.P. 20000

d) GOMEZ PORTUGAL MUSEO DEL LA MUERTE Rivero y Gutiérrez sin número. Zona centro C.P. 20000

          
e) CASA DE ARTES CINEMATOGRÁFICAS Y AUDIOVISUALES Juan de Montoro No. 213, Zona Centro.


	2
	En el Anexo 1.1., el apartado que se menciona a continuación deberá considerarse como apartado 11, del Centro de Ciencias Agropecuarias, Posta Zootécnica:
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--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Presidente del acto, dio inicio al acto señalando que se recibieron preguntas en tiempo y forma, las solicitudes de aclaración a la convocatoria y el escrito de interés en participar, tanto en el domicilio de la convocante como a través de correo electrónico, de las siguientes personas: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	No.
	Empresa
	Forma de presentación
	No. de preguntas

	1
	ISRAEL EDUARDO ROCHA ESCORCIA 
	Correo Electrónico
	02

	2
	MC PROCLYN, S.A. DE C.V.
	Correo Electrónico
	15

	3
	JOSE IGOR CISNEROS MONTAÑO
	Correo Electrónico
	1

	4
	VÍCTOR MANUEL GUERRERO RAMÍREZ
	Correo Electrónico
	2


-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Acto seguido procedió a dar respuestas las preguntas formuladas por los licitantes, recibidas en tiempo y forma, a las cuales se les dio la debida respuesta por parte del comité técnico, mismas que se describen a continuación:--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PREGUNTAS Y RESPUESTAS:

Empresa: ISRAEL EDUARDO ROCHA ESCORCIA 
Forma de presentación: Correo electrónico.
No. de preguntas: 02

	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1 
	APARTADO 2.1 DOCUMENTOS ADICIONALES
	¿LA OPINION DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, SE PUEDE PRESENTAR CON FECHA DEL 20 DE MARZO DEL 2023?

Respuesta: La opinión de Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social se deberá presentar de fecha 21 de marzo de 2023.


	2
	DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA, APARTADO 5, FIANZA VICIOS OCULTOS (ANEXO 9)
	¿EN CASO DE SER ADJUDICADO SE TIENE QUE EXPEDIR LA FIANZA DE VICIOS OCULTOS, AUNQUE SEA POR SERVICIO DE MANTENIENTO A EQUIPOS?
Respuesta: Conforme a lo indicado en la Convocatoria, la fianza para el caso de los servicios, deberá ser emitida, por el concepto de cumplimiento y la calidad del servicio.



Empresa: MC PROCLYN S.A. DE C.V. 
Forma de presentación: Correo electrónico.
No. de preguntas: 15

	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1 
	II. III
	Garantía de Cumplimiento. ¿Para importes mayores a  100.000 pesos, es una fianza o puede ser documento mercantil?
Respuesta: Tal como se menciona en la convocatoria, para adjudicaciones con importes menores a $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.), se podrá entregar documento mercantil. El documento mercantil que se firmará como garantía de cumplimiento, deberá ser a favor de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, por un importe del 10% (diez por ciento) antes de IVA del monto total adjudicado, en el formato que entregue la Convocante. 


	2
	II. III
	Para la liberación de la fianza, la manifestación expresa y por escrito del Director General de Finanzas de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, ¿cómo y cuándo se solicita?
Respuesta: Para la liberación de Fianza, se deberá presentar la solicitud mediante oficio en hoja membretada y firmada por el licitante adjudicado, indicando los datos generales de la fianza. El tiempo para solicitar la liberación será una vez transcurrido el plazo de la garantía que corresponda al servicio objeto del contrato, es decir, terminando los 12 meses para las partidas 1, 2 y 4; y a los 3 meses vencidos a partir de la fecha de aplicación para la partida 3.  


	3
	II. III
	Para la liberación de la fianza, la manifestación expresa y por escrito del Director General de Finanzas de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, ¿Cuánto tiempo tardan en entregar este documento a partir de la fecha de su solicitud?
Respuesta: Una vez solicitado el oficio de liberación, se valida que proceda la solicitud, y en caso de ser positivo se emite a la brevedad.


	4
	II. III
	¿Cuál es el plazo límite de la Dirección de Finanzas para emitir la manifestación una vez cumplido con las obligaciones del contrato?

Respuesta: Una vez obtenido el cumplimiento del contrato y validada la solicitud con el área requirente del servicio, la liberación de la fianza se podrá dar en un periodo máximo de 15 días hábiles. 


	5
	IV. 3. Partida 1
	Indica que el pago de estos servicios se efectuara a 10 mensualidades vencidas, ¿es un solo pago al vencerse las 10 mensualidades o serán 10 pagos mensuales vencidos?.

Respuesta: Tal como se menciona en la convocatoria, los pagos se realizarán de la siguiente manera:
Para la partida 1. Se realizarán 10 pagos (correspondientes a cada servicio), a los 20 días naturales, conforme a las mensualidades vencidas.

Partida 2. Se realizarán 5 pagos (correspondientes a cada servicio), a los 20 días naturales, conforme a los bimestres vencidos.
Partida 3 y 4. Los pagos se realizarán conforme al servicio prestado, dentro de los 20 días naturales posteriores a la fecha de la prestación de los servicios.


	6
	IV. 4.
	Cuando se presenta la factura, ¿el mismo día que se realiza el servicio?
Respuesta: Se podrá presentar la factura al Departamento de Servicios Generales el día de la prestación del servicio, misma que será aprobada por este Departamento para continuar con el trámite correspondiente. 


	7
	IV. 4.
	Podrían especificar la condición de pago
Respuesta: 
Conforme a lo indicado en la Convocatoria las condiciones de pago son las siguientes:
1) Los precios serán fijos durante la vigencia del contrato y pagaderos en moneda nacional.
2) Al proveedor adjudicado no se le otorgarán anticipos.
3) El pago de los servicios objeto de la presente licitación se efectuará de la siguiente manera:
Partida 1: Servicio de difusión de aroma programable, 10 mensualidades vencidas a los a los 20 días naturales siguientes a la aprobación de la factura correspondiente y previa validación del área requirente; 
Partida 2: Servicio de sanitizante por goteo, 5 pagos bimestrales vencidos a los a los 20 días naturales siguientes a la aprobación de la factura correspondiente y previa validación del área requirente; 
Partida 3 y 4: Servicio de Fumigación, desratización y mantenimiento preventivo a maquinarías y equipos los pagos se realizarán conforme al servicio prestado, dentro de los 20 días naturales posteriores a la fecha de la prestación de los servicios que integran las partidas adjudicadas (entrega conforme a lo contratado en fecha indicadas, según calendarios), previa aprobación y validación del área requirente, Departamento de Servicios Generales de la DGIU.
4) La convocante hará el pago mediante transferencia bancaria a favor del proveedor, en la fecha establecida en el contra recibo que se le entregue al aprobarle la factura.
5) Para el caso de que se presenten pagos en exceso o se determine la rescisión del Contrato, se estará a lo dispuesto en el artículo 72.
6) El proveedor o prestador de servicio adjudicado deberá presentar al Departamento de Servicios Generales de la DGIU la información correspondiente del pago.


	8
	IV. 4.
	¿Cuánto tiempo tardan en aprobar la factura?
Respuesta: Una vez realizados los servicios por parte del licitante adjudicado, el Departamento de Servicios Generales, es el encargado de validar la factura correspondiente, en un plazo no mayor a 3 día hábiles de la presentación de los archivos pdf y xml (enviados por correo electrónico), los pagos se realizarán conforme a lo especificado en cada partida a los 20 días naturales siguientes a la aprobación de la factura correspondiente y previa validación del área requirente.


	9
	IV. 4.
	¿Cómo, cuándo y dónde entregan el contra recibo?
Respuesta: En el Departamento de Servicios Generales, una vez que se verifique que el servicio realizado en tiempo y forma; así como la factura correspondiente están correctos.


	10
	IV.6.
	¿Qué información se debe entregar?
Respuesta: Enviar los archivos digitales de factura en formatos pdf y xml, en su caso la información solicitada por el área requirente referente a la prestación del servicio. 


	11
	XV. b.
	Garantía de calidad, ¿es el anexo 5?, en caso contrario, especificar.
Respuesta: Es correcto, el Anexo “5” corresponde a la garantía de calidad del servicio, en conjunto con la presentada en la garantía de cumplimiento y calidad, numeral II.III.

	12
	XV. b.
	Garantía de fabricación ¿es el anexo 6? Si pudieran especificar
Respuesta: La garantía de fabricante es el documento que expide un fabricante a favor de una empresa para los bienes que se ofertan en proceso de licitación. En el caso de la presente licitación aplica para las partidas en las cuales hay productos de por medio, es decir, en los aromatizantes y los productos de fumigación, etc. 


	13
	ANEXO 1.

Partida 1
	En qué momento se seleccionan las fragancias por las áreas usuarias y con quien se debe revisar este aspecto.
Respuesta: Previo a la formalización del contrato, el licitante adjudicado se pondrá en contacto con el área requirente (Departamento de Servicios Generales) para seleccionar los aromas y/o fragancias. 


	14
	ANEXO 1.

Partida 2
	Si contamos con sistema sanitizante por goteo con servicio mensual, funcionamiento por gravedad, botella interna de 600 ml, a partir de una dosis concentrada de 60 ml del líquido desodorizador, sin wick interno difusor de fragancia ¿Se podrían modificar las bases para poder participar?  O por ser de especificaciones diferentes se recomienda no participar en la licitación de esta partida ya que señalan que no se aceptaran otras condiciones.
Respuesta: No se acepta; favor de considerar lo solicitado en la Convocatoria.


	15
	ANEXO 1.1
	¿Todas las zonas son dentro del recinto de la universidad en Av. Universidad No. 940, C.P. 20100 Ciudad Universitaria, México? En caso contrario, si pudieran especificar las direcciones donde se prestarán los servicios.
Respuesta: Como se indica en los apartados 8, 9, 10 y 11, del Anexo 1.1, los servicios se realizan en áreas fuera de Ciudad Universitaria. 
Con la aclaración realizada por la Convocante se da respuesta a su pregunta.




Empresa: JOSE IGOR CISNERO MONTAÑO 
Forma de presentación: Correo electrónico.
No. de preguntas: 01

	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1 
	X
	Se debe presentar la totalidad de la propuesta en los dos formatos; PDF y Word (USB)?

Respuesta: Se solicita que preferentemente se incluya en su USB, para facilidad en el manejo de la información en formato Word.



Empresa: VÍCTOR MANUEL GUERRERO RAMÍREZ 
Forma de presentación: Correo electrónico.
No. de preguntas: 02

	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1 
	Partida 3 anexo 1.3
	¿Pueden proporcionar las medidas en metros cuadrados de los edificios que se mencionan en el anexo 1.3 “Relación de edificios donde se prestará el servicio de desinsectación y desratización?
Respuesta: A continuación se indican los metros cuadrados por área.
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	2
	Partida 3 anexo 1 apartado B
	¿Para la desratización se utilizarán cebaderos en las instalaciones, el número de estaciones es a consideración de cada proveedor o tienen una cantidad determinada de estaciones por edificio?
Respuesta: Los cebos se instalan por individual en cada edificio. Si hubiera la necesidad de instalar un cebadero se les indicará en el momento.



-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Para efectos de la notificación, a partir de esta fecha se pone a disposición de los licitantes copia de esta Acta en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas de la Universidad, edificio 222 P.B., domicilio de la convocante, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. La información también estará disponible en la página de transparencia de la Universidad Autónoma de Aguascalientes. Esta acta forma parte integrante de la convocatoria.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Finalmente se recuerda que el acto de presentación y apertura de proposiciones, se llevará a cabo el día 21 de marzo de 2023, a las 10:00 horas, en la Sala de Licitaciones, edificio 222, planta baja, siendo un acto formal, que dará inicio puntualmente, por lo que después de esa hora no se recibirán propuestas.------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Intervienen por la Universidad Autónoma de Aguascalientes:-----------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	M. En A. Beatriz E. Rivera de Loera

Jefa del Departamento de Compras y Secretario Técnico del Comité de Compras  


	____________________________________

	L.P.I. Esmeralda Yazmin Rodríguez Durón
Representante de la Contraloría Universitaria

	____________________________________

	Lic. María Díaz Rodríguez

Representante del Departamento Jurídico


	____________________________________

	Lic. Roberto Bernal Castañón

Representante de la Dirección General de Planeación y Desarrollo
	____________________________________

	Lic. José Samuel García Esparza
Jefe del Dpto. de Servicios Generales de la DGIU (Área requirente)

	____________________________________

	Lic. Luis Alberto González González

Jefe de Sección de Servicios del Dpto. de Servicios Generales de la DGIU (Área requirente)

	____________________________________

	Lic. Mario Alberto Murillo Martínez

Jefe de Sección Zonas Verdes del Dpto. de Servicios Generales de la DGIU (Área requirente)

	____________________________________

	Ing. Arnoldo Rodríguez Romo
Departamento de Compras


	____________________________________

	Lic. Lisly Paola Jiménez de Alba
Departamento de Compras


	____________________________________

	Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera
Departamento de Compras


	____________________________________

	C.P. Angélica Lozano Galaviz 

Departamento de Compras


	____________________________________


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Por parte de los Licitantes:------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	C. Verónica Conde Tonos
MC PROCLYN, S.A. DE C.V.

	____________________________________

	C. Israel Eduardo Rocha Escorcia 

	____________________________________


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las 10:24 horas del día de su inicio, se da por concluida la presente junta firmando el acta los que en ella intervienen para los fines y efectos legales a que haya lugar, entregándose fotocopia del acta a los participantes.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------FIN DE TEXTO------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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